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de ser tramitados, debemos concluir que existen razones de 
índole técnica que aconsejan, al objeto de procurar una mayor 
eficacia administrativa y organizativa, la delegación de deter-
minadas competencias asignadas a esta Dirección-Gerencia.

Por todo ello,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en las personas titulares de las Direc-
ciones Generales que componen la estructura orgánica del 
Servicio Andaluz de Empleo, estas son: Dirección General de 
Empleabilidad e Intermediación Laboral; Dirección General de 
Fomento e Igualdad en el Empleo; y Dirección General de For-
mación para el Empleo, las facultades de autorizar los gastos, 
efectuar las disposiciones, contraer obligaciones y ordenar pa-
gos, dentro de los límites fijados por la normativa vigente en 
materia presupuestaria, para el ejercicio de sus respectivas 
competencias.

Segundo. La delegación que se efectúa mediante la pre-
sente Resolución será revocable en cualquier momento, según 
lo establecido en el artículo 13.6 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 
102.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de la posible avo-
cación de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya señalada.

Tercero. Las Resoluciones que se adopten en virtud de esta 
delegación harán constar expresamente tal circunstancia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 102.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, la presente delegación de com-
petencias deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, y producirá efectos a partir de la fecha de su 
publicación. 

Sevilla, 7 de mayo de 2008.- El Director-Gerente, Antonio 
Toro Barba. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se acuerda el 
archivo de solicitudes que no aportan o aportan fuera 
de plazo la documentación preceptiva establecida en la 
Orden que se cita (convocatoria año 2008).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 09 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-
bre de 2006), modificada por la Orden de 27 de noviembre de 
2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 
4 (PRO): Promoción Comercial, esta Delegación Provincial de 
Málaga

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 22 de abril de 
2008, de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el archivo 

de las solicitudes que no aportan o aportan fuera de plazo la 
documentación preceptiva establecida en la Orden de 9 de no-
viembre de 2006, modificada por la Orden de 27 de noviembre 
de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de Comercio y Artesanía 
(convocatoria año 2008).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo 
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte, y en el de esta Delegación Provincial, sita en Avda. 
de la Aurora 42, Edificio Múltiples, 8.ª planta, de Málaga, así 
como en la pagina web de la Consejería, a partir del mismo 
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 22 de abril de 2008.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 19 de mayo de 2008, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los trabajadores de la empresa Eurolimp en los 
centros de trabajo del Distrito Sanitario Málaga, en Má-
laga, mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa Eurolimp, S.A., 
ha sido convocada huelga que, en su caso, podrá afectar a la 
totalidad de los trabajadores de dicha empresa que prestan 
sus servicios en los centros de trabajo del Distrito Sanitario 
Málaga en la provincia de Málaga los días 20, 21, 22 y 23 de 
mayo de 2008, desde las 00,00 horas y hasta las 24,00 horas 
de dichos días y desde las 00,00 horas del día 26 de mayo de 
2008 con carácter indefinido.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reco-
noce a los trabajadores el derecho de huelga para la 
defensa de sus intereses, también contempla la regu-
lación legal del establecimiento de garantías precisas 
para asegurar el mantenimiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real De-
creto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Tra-
bajo, faculta a la Administración para, en los supuestos 
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas 
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los
servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-


